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La Provincia de Mayabeque cuenta con una Dirección Provincial de la Agricultura subordinada

a la Administraciòn Provincial Mayabeque, la misma cuenta con 11 direcciones municipales

ubicadas en cada uno de los territorios de la provincia, existen 54 UBPC, 32 CPA, 135 CCS

para un total de 221 formas productivas. También se consta con un parque de 6626 tractores y

cosechadoras autopropulsadas registradas en nuestros registros de tractores.

La economía de la nueva provincia es de carácter agro-industrial. En el sector agropecuario

hay grandes potencialidades en la ganadería vacuna y la producción lechera. En particular se

cuentan con grandes extensiones de relieve ondulado en los municipios San José, Bejucal,

Güines, Madruga, Jaruco y Santa Cruz del Norte donde se dedican predominantemente a la

ganadería lechera. Los cultivos de caña, plátanos, papa (patata), boniato (batata), tomate,

frijoles, maíz y otras viandas y vegetales predominan en las llanuras, especialmente en las

llanuras rojas del sur con suelos más productivos (municipios de Quivicán, Batabanó, Melena

del Sur, Güines, San Nicolás y Nueva Paz; y también en el valle de Bainoa (Jaruco y Madruga).

Se cultiva arroz, pero en menor escala en las zonas cercanas a la costa sur.

La actividad pesquera se centra en el Surgidero Batabanó en la costa sur, base de la flota

pesquera del Golfo de Batabanó, teniendo como principal rubro exportable la langosta.

También se practica la acuicultura en el embalse Mampostón (San José).

 La Dirección Provincial de la Agricultura en Mayabeque cuenta con 12 funciones

estatales las cuales son:

Función Estatal Específica No. 1 Implementación de las políticas Agrarias.

Función Estatal Específica No. 2." Dirigir y Controlar la Política del Estado y del Gobierno

sobre la producción agropecuaria y forestal para la satisfacción de las Necesidades

alimentarias de la población, la industria y la exportación (Agricultura)."

Función estatal específica No. 3." Ejecutar el registro de la propiedad y posesión de la tierra,

tractores y máquinas agrícolas autopropulsadas, controlando el Fondo de tierras agrícolas del

 1 / 4

Phoca PDF

http://www.phoca.cz/phocapdf


Dirección de la Agricultura
 - Última actualización: Miércoles, 30 Enero 2019 14:20
Visto: 1201

país y la jurisdicción sobre la misma, de acuerdo con la legislación vigente"

Función estatal específica No. 4." Dirigir y controlar la conservación, mejoramiento y manejo

sostenible de los Suelos y uso de los fertilizantes"

Función estatal específica no. 5."Implementar la protección del territorio nacional de la

introducción y difusión de plagas y enfermedades de las plantas, de manera que se logre un

estado fitosanitario satisfactorio en el país, ejerciendo el registro y control del uso de

plaguicidas químicos, biológicos y naturales"

Función Estatal Específica No. 6. “Dirigir la protección del Territorio nacional de la

introducción de enfermedades de origen animal y lograr un estado de salud animal satisfactorio

en el país; registrar y controlar el uso de las materias primas, productos y subproductos para

estos fines, así como medicamentos de uso veterinario"

Función estatal específica No.7."Controlar el patrimonio ganadero del país registrando el

ganado mayor, las razas puras y sus cruzamientos y el estándar morfológico de las diferentes

especies”

Función Estatal Específica no.8"Implementar la política de desarrollo genético, la

preservación del genofondo de la especie animal de la fauna doméstica y silvestre"

Función Estatal Específica No.9. "Dirigir y controlar el aprovechamiento del patrimonio

agroforestal incluyendo los frutales y la administración del fondo nacional Forestal”

Función Estatal Específica No.10."Promover el desarrollo de los sistemas de mecanización,

riego y drenaje agrícola, validando la introducción de nuevas tecnologías y su eficiente

explotación, estableciendo las regulaciones para su asistencia técnica"

Función Estatal Específica no.11. "Dirigir la implementación de la política de prospección,

conservación, introducción, mantenimiento, documentación y utilización de los recursos
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fitogenéticos y de semillas en el país"

Función Estatal específica No.12." Hacer cumplir la política para el proceso de fomento y

desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo en el sector agropecuario, forestal y

azucarero"

En la parte empresarial contamos con un Grupo Empresarial Agropecuario y Forestal

(GEAF) conformado por 8 empresas agropecuarias y una de aseguramiento y servicios

dedicados fundamentalmente al desarrollo de la Ganadería, Cultivos Varios y Forestales.

Existen además 3 Empresas Genéticas subordinadas al OSDE Ganadero, que dentro de su

objeto social está la producción de leche, carne y animales de alto valor genético, como la

Empresa Pecuaria Genética Bufalina “El Cangre, Pecuaria Genética Valle del Perú y

Pecuaria Genética del Este”.

Existen, además, otras entidades de subordinación Nacional:

1- Empresa Porcino Mayabeque.

2- Empresa Avícola Mayabeque. (Todas subordinadas al OSDE Ganadero)

3- UEB Genética y Pie de Cría.

4- UEB Ganado Menor.

5- Empresa Integral de Granos (Subordinada al OSDE Agrícola)

6- Empresa Forestal Integral Mayabeque (Subordinada al OSDE Montaña)
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7- Empresa Resecadora de Tabaco Torcido (Subordinada al OSDE TABACUBA)

8- UEB de Semilla (Subordinada al OSDE Agrícola)

9- Empresa de Granos (Subordinada al OSDE Agrícola).

10- Empresa Logística Mayabeque (Subordinada al OSDE Logístico)

11- Centro Inseminación Artificial (Subordinada al OSDE Ganadero).

La provincia posee una extensión superficial de 374 384.00 hectáreas, la extensión del área
agrícola es de 243 331.97 hectáreas, de ellas se encuentran cultivadas 129 111.62 hectáreas,
las que representan el 53.49 %.

Los usufructuarios y propietarios cultivan 52 mil 217.87 hectáreas, estas representan el 40.44
% de la superficie cultivada y el 21.63 % de la superficie agrícola de la provincia.

En la provincia existe un total de usufructuarios en virtud del Decreto Ley 300/012 aprobado por
el Ministerio, a los que se le ha otorgado tierras estatales ociosas en usufructo 2152 solicitudes
con 19 427.86 hectáreas.

Nuestra provincia consta con un parque de 6626 tractores y cosechadoras autopropulsadas
registradas en nuestros registros de tractores.

Al cierre de enero 2018 la provincia cuenta con 151 369 cabezas de ganado vacuno, 23671
equino, 14 158 Búfalos, 31 955 ovino y 10 872 caprino para una masa de 232 025 cabezas.
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